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5.1   Presentación  

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ha estimado 

provechoso dejar constancia documental de las acciones y resultados alcanzados en la 

implementación de la herramienta tecnológica denominada “Sistema Gestor de Casos”. 

 

La solución tecnológica fue implementada en las oficinas del IFAI y se encuentra instalada 

en su infraestructura productiva, desarrollándose del 3 de noviembre al 31 de diciembre 

de 2011, incluyendo un periodo posterior de 6 meses de garantía y mejoras.  

 

La solución está basada en la Plataforma Tecnológica de SAP que incluye: 

 

 El diseño y seguimiento de los procedimientos operativos de la ley implementados en una 

solución especializada para la gestión de casos legales denominada CRM / ICM 

(Investigative Case Management) cuyas características permiten el soporte de las 

operaciones de Tribunales e Investigaciones.   

 La gestión del expediente electrónico de los casos haciendo uso del Administrador 

Empresarial de Contenidos Open Text. 

 Estadísticos del desempeño de los casos basada en la plataforma de Inteligencia de 

Negocios y analíticos de SAP.  

 

Durante su desarrollo se contó con la participación de las áreas que dependen de la 

Secretaría de Protección de Datos, correspondiendo la administración del proyecto 

tecnológico a la Dirección General de Informática y Sistemas. 
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En este contexto se presenta el proyecto denominado “Sistema Gestor de Casos”, que 

describe los hechos y estrategias realizadas para lograr que el IFAI cuente con una 

herramienta tecnológica que permite gestionar los recursos de revisión y quejas que 

procuren el derecho de protección de los datos personales en poder de los particulares de 

una manera eficiente y eficaz, permitiéndole garantizar el ejercicio del derecho de Acceso 

a la Información. 
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5.2   Antecedentes 

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en el marco de sus 

atribuciones ha puesto en operación durante los siete últimos ejercicios fiscales, diversos 

sistemas y aplicaciones para garantizar el ejercicio del derecho de Acceso a la Información, 

entre los que se encuentran: el Sistema INFOMEX, el Portal de Obligaciones de Transparencia, 

la Herramienta de Comunicación del IFAI con la Administración Pública Federal (APF), el 

Sistema PERSONA, el Sistema de Índices de Expedientes Reservados, el Sistema 

Automatizado de Integración de los Instrumentos de Consulta y Control Archivístico, el Sistema 

de Positiva Ficta y otros sistemas de control interno.  

 

Al expedirse la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

( 5 de julio de 2010 ) y reformarse los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 

denominación del capítulo II, del título segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, la cual prevé que el derecho de protección de los datos 

personales en poder de los particulares se podrá ejercer a partir del mes de enero de 2012, 

surgió la necesidad en el IFAI de tener una herramienta electrónica que le permitiese gestionar 

todos los recursos de revisión y quejas que surtan del derecho antes mencionado de una 

manera eficiente y eficaz. 

 

Es así que el IFAI buscó contar con una solución tecnológica que satisficiera la necesidad de 

automatizar, integrar y optimizar el funcionamiento de los procesos operativos del Instituto 

derivados del cumplimiento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares y su reglamento, manteniendo integrada la información de los diferentes 

procesos. 

 

Para tal propósito se realizó una investigación de mercado que permitiese contar con la solución 

tecnológica adecuada y de vanguardia para enfrentar los nuevos retos que la Ley demandaba. 
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Para la realización de este proyecto, el IFAI realizó un análisis de tecnologías existentes 

en el mercado y los tipos de servicios que le pudiesen brindar la mejor alternativa de 

solución.  

 

Durante la evaluación se realizaron presentaciones de diferentes tecnologías y productos 

a personal del IFAI con el objetivo de valorar la pertinencia de realizar un proyecto basado 

en el desarrollo de una solución de desarrollo de software a la medida, o la adquisición y 

personalización de un software especializado que facilitara la realización del proyecto. 

Resultado de este comparativo, se resume lo siguiente: 

 

CRITERIO 
SOFTWARE 

EMPAQUETADO 

DESARROLLO  

PROPIO 

Procesos y mejores prácticas de sector público y 

entidades de justicia incluidos y predefinidos en el 

sistema. 

SI NO 

Configuración de procesos mediante asistentes o 

tutoriales. 
SI NO 

Procesos configurables sin necesidad de programación. SI NO 

Motor de Flujos de Trabajo con modelado de procesos de 

negocio 
SI NO 

Costo de mantenimiento. MODERADO ALTO 

Tiempo típico de implementación. 6 a 8 meses 12 a 18 meses 

Conceptos de seguridad pre construidos. SI NO 

Facilidad para escalar la aplicación. ALTA BAJA 
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Resultado de esta primera evaluación, se definió que la mejor estrategia para el IFAI fue la 

implementación de una solución de software empresarial pre empaquetado, que garantizara en 

tiempo y forma el cumplimiento de lo establecido en la LFPDPPP de acuerdo a las necesidades 

del Instituto. Una vez definida la estrategia tecnológica de optar por un sistema empresarial pre 

empaquetado se decidió realizar una evaluación de empresas proveedoras de sistemas 

empresariales. 

 

Para esta segunda evaluación se realizó una investigación de empresas proveedoras de 

software de soluciones empresariales. Se decidió tomar como criterio de selección a las tres 

empresas más grandes a nivel mundial en el segmento de software empresarial o de negocios.  

 

Un requisito para integrar el cuadro comparativo, fue que estas empresas contaran con 

presencia local en México no sólo a nivel comercial, sino también con una estructura de soporte 

a clientes y un ecosistema local de consultores y desarrolladores de habla hispana. 

 

Las empresas seleccionadas para este análisis fueron SAP, ORACLE y Microsoft. 

 

El IFAI es una institución cuya forma de trabajo está basada en la naturaleza de un tribunal. 

 

La atención de los Recursos de Revisión es similar a la atención de una demanda o caso legal 

donde el resultado del juicio o demanda es una resolución del Pleno del IFAI el cual es similar al 

fallo de un juez. 

 

En la actualidad existen sistemas empresariales que facilitan la gestión de casos legales 

llamados ICM (Investigative Case Management) cuyas características permiten el soporte de 

las operaciones de Tribunales e Investigaciones. 
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Las principales características de una solución ICM son: 

 

 La gestión de identidad de  las múltiples partes involucradas en cada caso, asignando 

grados de confianza en la identidad de las personas y permitiendo habilitar procesos 

de validación 

 Manejo de diferentes niveles de seguridad dependiendo de los objetos de información 

de los casos con los cuales se esté trabajando, lo que permite una administración 

diferenciada para cada objeto de información y la protección de datos sensibles de 

acuerdo al nivel de autorización del usuario que está accediendo. 

 Capacidades para poder llevar un registro del perfil de los diferentes involucrados, así 

como de la relación entre ellos manejando el concepto de grado de confianza en la 

relación. 

 Manejo de evidencias, asignando tipificaciones, descripciones, permisos, relaciones y 

contenido digital a cada uno de estos objetos. 

 Administración de Contenido Digital. Toda la información requerida durante la 

resolución del caso puede ser almacenada en el sistema utilizando las capacidades 

del repositorio de contenido y la integración específica con la funcionalidad de objetos 

de ICM. ICM permite el ingreso y almacenamiento de los diferentes documentos 

digitales, notas, pruebas y evidencias presentados durante las diferentes etapas del 

proceso. 

 Monitoreo, análisis, estadísticos. La visualización de la información y la presentación 

de reportes y tableros indicadores se realizan de forma visualmente atractiva 

explotando las capacidades de analíticos cuya integración con ICM es nativa. Esta 

funcionalidad otorga la capacidad de almacenar toda la información referente a 

Individuos y Organizaciones,  Casos, Evidencias, Acciones y cualquier otro objeto que 

forme parte  o tenga relación con los procesos de negocios habilitados en ICM. 

 Soporte a cambios en el proceso de forma rápida y flexible. 

 Escalabilidad para manejo de altos volúmenes de información. 



 
 

Libro Blanco 2006-2012 

 
 

8 

 Administración integral de las identidades de los involucrados en el caso. 

 Seguimiento al proceso de resolución del caso, identificando estatus, involucrados, 

evidencias, documentos adjuntos, etc. 

 Creación de actividades de seguimiento del caso, así como alertas de vencimientos de 

plazos. 

 Búsquedas rápidas y acceso a la información necesaria de cada caso. 

 Registro, aseguramiento, mantenimiento y protección de la información confidencial. 

 Fácil adaptación de la interface del usuario final. 

 

La implementación de una solución empresarial ICM trae los siguientes beneficios 

esperados: 

 Reducción en los costos de administración y operación. 

 Plataforma consolidada que reduce costos de propiedad y mantenimiento. 

 Disminución de costos de procesos repetidos y redundantes. 

 Eficiencia de procesos y reducción de operación basada en papel. 

 Incremento en la transparencia y rendición de cuentas. 

 Mejora en la relación Ciudadano-Gobierno. 

 Reducción en los tiempos de procesamiento y resolución de casos. 

 Acceso a toda la información de forma confiable, precisa y oportuna. 

 Posibilidad de compartir información entre las partes involucrados en el proceso. 

 Mejorar el servicio de atención a los ciudadanos, incrementando la rapidez en la 

atención y resolución de casos. 

 Incremento del porcentaje de casos resueltos acorde a los estándares establecidos. 

 Reducción en costos administrativos, eliminar el re-trabajo y la duplicidad de 

actividades. 

 Obtención de reportes analíticos que permitirán una mejor visibilidad de los procesos 

automatizados. 
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 Tiempo reducido para la implementación de la solución comparada con desarrollos a 

la medida o soluciones empresariales no especializadas. 

 

Una solución ICM consolida espacios de trabajo a usuarios y supervisores para asignar y 

monitorear tareas, agregar documentos y archivos y generar gráficas y estadísticas de los 

casos llevados en la herramienta.  

 

ICM proporciona y establece un repositorio común de información sobre los actores de los 

casos, acciones, evidencias y toda la información relacionada con los casos; reduce el 

tiempo dedicado a tareas administrativas permitiendo incrementar el tiempo dedicado a la 

investigación y mejora la seguridad en la administración de usuarios. 

 

Se evaluaron los productos ICM de este segmento para las tres marcas principales que 

ofrecen este tipo de solución.  

 

Para la presente investigación de mercado se aplicaron criterios de evaluación técnica 

para las soluciones antes expuestas y estar en posibilidad de tomar una decisión al 

respecto, es decir, analizar tales soluciones para obtener la que ofrezca al Estado las 

mejores condiciones. 

 

Se realizaron pruebas de concepto basadas en la implementación de un caso típico de la 
atención de uno de los procesos internos del IFAI. 
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A continuación se presentan las conclusiones:  
 

Atributo Microsoft Oracle SAP 

Nombre de la Solución CRM / ICM Microsoft Dynamics 
CRM 

Siebel 

SAP 

CRM/ICM 

Incluye explotación de estadísticos y analíticos Si Si Si 

Cuenta con repositorio documental Si Si Si 

Existen implementadores de la solución Si Si Si 

Cuenta con la capacidad de gestión de casos Si Si Si 

Gestión de identidad y usuarios Si Si Si 

 

Como parte de la Investigación de Mercado se encontraron diversas referencias en el 

sector público donde se han implementado soluciones ICM, destacando: 

 

ORGANIZACIÓN PAÍS TECNOLOGÍA 

National Office of the Public Protector Sudáfrica SAP CRM/ICM 

Ministerio de Justicia de Polonia Polonia SAP CRM/ICM 

State of New York’s State Disbursement Unit 

(SDU) 
Estados Unidos Oracle Siebel 

The City of New York Automates Services for 

the city that Never Sleeps with NYC311 
Estados Unidos Oracle Siebel 

Agencia de Servicio Social de Noruega Noruega Oracle Siebel 

Agencia Catalana de Turismo España Microsoft Dynamics CRM 

Envío de servicios centrados en el ciudadano 

del Concilio de Derby 
Inglaterra Microsoft Dynamics CRM 
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Como se muestra en la tabla anterior, existen evidencias de experiencias previas y casos 

de éxito de la implementación de soluciones de tipo CRM/ICM en diferentes dependencias 

gubernamentales del mundo lo que soportó la elección de una herramienta ICM como la 

base para la implementación del Sistema Gestor de Casos. 

 

Derivado de lo antes expuesto y después de realizar la investigación de mercado en 

donde se evaluaron las diferentes opciones de tecnología y sus características técnicas, 

se concluye que la mejor opción para el IFAI en lo que respecta a un Sistema Gestor de 

Casos fue la implementación de una solución tipo CRM/ICM, que permitió al Instituto 

contar con una solución de características técnicas razonables que permite cumplir con 

las necesidades y requerimientos del IFAI. 

 

Lo anterior permite al Instituto: 

 

 Contar con una solución específica para los escenarios de “Justicia y Seguridad” que 

se denomina Investigative Case Management que cumple con todas las necesidades 

del Instituto para el cumplimiento de la LFPDPPP. 

 Tener acceso a la capacidad de extender la funcionalidad nativa del ICM y poder 

manipularlo conforme a las necesidades del IFAI. 

 Contar con un ecosistema en México de consultores y socios de implementación en el 

proceso de adopción. 

 Contar con casos de éxito de referencia de la implementación de la plataforma en 

escenarios de justicia. 

 Contar con tiempos de respuesta adecuados para ofrecer alternativas de solución a 

necesidades planteadas por el IFAI. 

 Cumplir con las nuevas responsabilidades jurídicas otorgadas en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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5.3   Marco normativo  

 

Para la ejecución de las actividades de este proyecto consideraron las siguientes 

disposiciones legales que circunscriben el marco de actuación: 

 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

(LFPDPPP). 

 Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares (RLFPDPPP). 

 Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones (MAAGTIC). 

 

5.4   Vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 

 

El proyecto está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012 (PND), al 

automatizar los procesos descritos en la LFPDPPP y su reglamento. 

 

En particular, el Reglamento de la LFPDPPP se vincula de manera directa con el Eje 5 del 

PND “Democracia efectiva y política exterior responsable”, el cual establece en su 

estrategia 5.3 como acción principal desarrollar el marco normativo que garantice que la 

información referente a la vida privada y a los datos personales estará protegida así como 

la necesidad de desarrollar una ley federal en materia de protección de datos que regule 

los datos personales que se encuentren en poder de los particulares. 
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Con la intención de cumplir con ese objetivo, en el año 2009, se realizaron dos reformas 

constitucionales, la primera al artículo 16, reforma que reconoce el derecho a la 

protección de datos como un derecho fundamental, la segunda, al artículo 72, que le 

otorga al Congreso de la Unión la facultad de legislar en materia de protección de datos 

personales en posesión de particulares. Con estos antecedentes legislativos, el 5 de julio 

de 2010, se publicó la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, por la cual se dio respuesta a la necesidad planteada en la estrategia 5.3. y 

se creó el antecedente inmediato para la publicación del reglamento. 

 

Por otra parte, el reglamento se relaciona con los objetivos previstos en los numerales 3, 

4 y 10 del PND, relacionados con la búsqueda de un crecimiento económico sostenido 

más acelerado y una economía competitiva, a través del aumento de la competitividad, el 

fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones favorables para el 

desarrollo de las empresas, así como el aprovechamiento de los beneficios de un mundo 

globalizado para impulsar el desarrollo nacional y proyectar los intereses de México en el 

exterior. 

 

En este tenor y de conformidad con el PND, a través de su Eje 2 “Economía competitiva y 

generadora de empleos”, con la LFPDPPP y el Reglamento se permite a los diferentes 

actores económicos de México y el mundo pensar en este país como un puerto seguro de 

datos, ya que ambas disposiciones adoptaron los derechos y principios reconocidos 

internacionalmente para la protección de los datos personales. 
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Es de esta manera que el Reglamento se encuentra vinculado al PND en dos de sus Ejes 

rectores, en el Eje 5, “Democracia efectiva y política exterior responsable”, se vincula con 

la necesidad de  generar un marco normativo en materia de protección de datos 

personales en posesión de los particulares y en el Eje 2, “Economía competitiva y 

generadora de empleos”, se vincula a través del cumplimiento del objetivo de elevar la 

competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 

información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios, así 

como también con el fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones 

favorables para el desarrollo de las empresas. 

 

Con la publicación del Reglamento de la Ley el 21 de diciembre de 2011, el Ejecutivo 

Federal cumple con la obligación de reglamentar dicha Ley, de conformidad con el artículo 

Segundo Transitorio de la misma. Asimismo, se logra el objetivo previsto por el Eje 5 del 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) Democracia efectiva y política exterior responsable, el 

cual establece en su estrategia 5.3, como acción principal, desarrollar el marco normativo 

que garantice que la información referente a la vida privada y a los datos personales 

estará protegida. Complementariamente, se contribuyó a alcanzar el objetivo previsto en 

el Eje 2 del PND Economía competitiva y generadora de empleos, ya que con la 

normativa integral de protección de datos, incluyendo el Reglamento de la Ley, se logra 

transmitir a los diferentes actores económicos de México y el mundo la seguridad de que 

este país es un puerto seguro de datos personales, pudiendo atraer inversión nacional e 

internacional que involucre el tratamiento de datos personales. 

 

Es pues que el Sistema Gestor de Casos sustenta de forma práctica la ejecución de los 

objetivos antes expuestos contenidos en el PND.  

 

 



 
 

Libro Blanco 2006-2012 

 
 

15 

5.5   Síntesis ejecutiva 

 

El IFAI determinó implementar una solución tecnológica para brindar servicios mediante 

mecanismos digitales remotos, adecuado a los requisitos de eficiencia y eficacia en el 

procesamiento de los procedimientos establecidos en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, denominada “Sistema Gestor de 

Casos de Datos Personales” (más tarde denominado “Sistema ProDatos”).  

 

La solución tecnológica fue concebida desde el momento mismo de emisión de la Ley, 

con el objetivo de satisfacer la necesidad de automatizar, integrar y optimizar el 

funcionamiento de los procesos operativos del Instituto, manteniendo integrada toda la 

información de sus procesos y simultáneamente proveer servicios a la ciudadanía en su 

calidad de titulares de los datos personales, y a los particulares  — empresas o personas 

físicas — como responsables del tratamiento de estos datos, para hacer posible la gestión 

de los procedimientos al menor costo para el IFAI, pero también para los demás 

participantes de cada proceso. 

 

Para el diseño de la solución tecnológica se capitalizó la experiencia institucional en la 

gestión de los procesos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental implementados en los sistemas para este propósito. Esto permitió 

a los grupos de trabajo de Datos Personales formados internamente, definir rápidamente 

los requerimientos para el sistema informático, que diera cumplimiento a los procesos 

establecidos en la Ley LFPDPPP y su reglamento. 

 

El “Sistema Gestor de Casos” provee recursos tecnológicos para registrar, dar 

seguimiento e incorporar la documentación en forma segura para la operación de los tres 

procesos principales establecidos en la LFPDPPP: 
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1. Protección de derechos 

2. Imposición de sanciones 

3. Verificación 

 

En consecuencia, se incluye la implementación de trámites en línea para: 

 

 Solicitar la protección de derechos, que incluye el uso de la firma electrónica avanzada 

(FIEL) emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Denuncias ciudadanas asociadas a la LFPDPPP. 

 

Este sistema provee gran cantidad de beneficios, entre los que desatacan: 

 

 Seguimiento ágil de los trámites y procedimientos a través de un portal ciudadano en 

línea, para Titulares y Responsables. 

 Certidumbre de la personalidad jurídica de los participantes en los casos a través de la 

autenticación mediante la FIEL. 

 Reducción en los tiempos de procesamiento y resolución de los procedimientos 

legales. 

 Registro, acceso y generación de toda la información de forma confiable, auditable, 

precisa y oportuna. 

 Registro, capitalización y explotación del conocimiento empleado durante la ejecución 

de los procesos. 

 Generación, resguardo y consulta  permanente del expediente electrónico con toda la 

documentación de los casos. 

 Mecanismo de notificaciones de las actuaciones a los involucrados. 
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Fig. Procedimientos de la LFPDPPP implementados 

 

 

En el desarrollo del Proyecto participaron de manera activa integrantes de las cuatro 

Direcciones Generales de la Secretaría de Protección de Datos en la definición de los 

requerimientos, el proceso de validación y prueba de la solución tecnológica. 

 

La solución “Sistema Gestor de Casos” incorporó herramientas tecnológicas de 

vanguardia mundial en la atención de juicios legales bajo la plataforma SAP, y la gestión 

del proyecto tecnológico se ciñó a la implementación de buenas prácticas y estándares 

definidos en el “Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones (MAAGTIC)” emitido por la Secretaría de la Función 

Pública.  

  

 

Procedimiento de protección de 
derechos 

(Capítulo VII de la LFPDPPP) 

Procedimiento de imposición de 
sanciones 

(Capítulo IX y X de la LFPDPPP) 

Ciudadanos 

PGR 

Sujetos 
regulados 

Sistema Gestor de Casos 

Solicitud de 
Protección de 

Derechos 

Instrucción de 

Verificación 

Presentación de  
Denuncia  o 

Multa 

Denuncia 

Procedimiento de verificación 

(Capítulo VIII de la LFPDPPP) 
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Fig. Portal Ciudadano 
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Fig. Registro de Usuario 
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Fig. Correo electrónico informando al caudino su registro en el sistema 
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Fig. Sesión iniciada por un Ciudadano 
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Fig. Registro de una Solicitud de Protección de Derechos 
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Fig. Seguimiento de casos en el Portal 
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Fig. Página inicial de gestión del caso por parte del IFAI 
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Fig. Graficado de las consultas de casos 

 

 

Fig. Cuerpo del Caso-Denuncia 
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Fig. Cuerpo del Caso-Denuncia 

 

 

Fig. Acuse Automático de Recibo de Denuncia 
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Fig. Generación automática del Formato de Denuncia 
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Fig. Ejemplo de seguimiento de un caso de Verificación 
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Fig. Ejemplo de seguimiento de un caso en etapa de verificación in situ 

 

Fig. Ejemplo de seguimiento de un caso en etapa de Resolución 
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5.6   Acciones realizadas 

 

La implementación de la Solución Tecnológica fue realizada mediante el procedimiento de 

Licitación Pública Internacional, adjudicado al proveedor Enapsys de México S.A de C.V., 

bajo el contrato C068/11, con un costo de $10´498,311.47 M.N. 

 

 

5.7   Seguimiento y control 

 

Durante el seguimiento del proyecto se mantuvo una estrecha comunicación con las áreas 

sustantivas usuarias.  

 

Cabe hacer mención que el proyecto fue sujeto de auditoría por el Órgano Interno de 

Control en el IFAI con número 03-12, tanto al proceso de adquisición como a la gestión y 

entregables del proyecto, de la cual resultó una observación de forma, relativa a falta de 

información, firmas y documentación en 6 de los formatos de los procesos MAAGTIC 

aplicables. Esta observación fue oportunamente atendida y se encuentra en proceso de 

ser solventada por dicho órgano fiscalizador. 

 

5.8   Resultados y beneficios alcanzados 

 

Con este proyecto se cumplió con el objetivo planteado ya que se cuenta con una 

solución tecnológica denominada “Sistema Gestor de Casos” que satisface la necesidad 

de automatizar, integrar y optimizar el funcionamiento de los procesos operativos del 

Instituto derivado del cumplimiento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares (LFPDPPP), manteniendo integrada la información de los 

diferentes procesos. 
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De la misma forma se cumplieron los siguientes alcances: 

 

 Procesos automatizados óptimos  para el soporte de la LFPDPPP; 

 La capacitación y transferencia tecnológica de la solución, y 

 El licenciamiento necesario para operar considerando los funcionarios internos del 

IFAI, los ciudadanos y los sujetos obligados. 

 

El “Sistema Gestor de Casos” provee recursos tecnológicos para registrar, dar 

seguimiento e incorporar la documentación en forma segura para la operación de los tres 

procesos principales establecidos en la LFPDPPP: 

 

 Protección de Derechos 

 Imposición de Sanciones 

 Verificación 

 

En consecuencia, se incluye la implementación de trámites en línea para: 

 

 Solicitar la Protección de Derechos, que incluye el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada (FIEL) emitida por el SAT. 

 Denuncias ciudadanas asociadas a la LFPDPPP. 

 

Este sistema provee gran cantidad de beneficios, entre los que desatacan: 

 

 Seguimiento ágil de los trámites y procedimientos a través de un portal ciudadano en 

línea, para Titulares y Responsables. 

 Certidumbre de la personalidad jurídica de los participantes en los casos a través de la 

autenticación mediante la FIEL. 
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 Reducción en los tiempos de procesamiento y resolución de los procedimientos 

legales. 

 Registro, acceso y generación de toda la información de forma confiable, auditable, 

precisa y oportuna. 

 Registro, capitalización y explotación del conocimiento empleado durante la ejecución 

de los procesos. 

 Generación, resguardo y consulta  permanente del expediente electrónico con toda la 

documentación de los casos. 

 Mecanismo de notificaciones de las actuaciones a los involucrados. 
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5.9   Informe final 

 

El Sistema Gestor de Casos sienta las bases de una nueva arquitectura tecnológica para 

el IFAI, la cual está basada en las mejores prácticas y experiencias mundiales en 

ambientes de justicia y gobierno. 

 

Este proyecto es el fruto del trabajo de las áreas sustantivas pertenecientes a la  

Secretaría de Protección de Datos y la Dirección General de Informática y Sistemas. 

 

La transparencia en la ejecución de este proyecto así como su disciplina técnica, han 

quedado soportados en la ejecución de los procesos normativos, descritos en el Manual 

Administrativo de Aplicación General en las Materias de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y de Seguridad de la Información, los cuales fueron auditados 

meticulosamente por el Órgano Interno de Control de la Institución. 

 

En el plazo inmediato, la sociedad mexicana se verá beneficiada con un instrumento 

electrónico, novedoso y de vanguardia que permitirá facilitar, agilizar y asegurar la 

protección de sus Datos Personales en Posesión de los Particulares cuya normatividad 

está circunscrita en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y su Reglamento. 

 

En el mediano plazo, esta infraestructura permitirá mejorar los procesos de atención de 

los Recursos de Revisión en materia de Datos Personales en Posesión de la 

Administración Pública Federal, así como los concernientes al Acceso a Información 

Pública. 
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Actualmente los Procesos de Recursos de Revisión contemplados en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,  están soportados en la 

plataforma tecnológica de la Herramienta de Comunicación, la cual incluye la atención de 

los procedimientos legales, técnicos y operativos de la Ley, la documentación y actuación 

de los casos, la comunicación con las dependencias y el seguimiento a las resoluciones.  

 

Si bien esta plataforma ha sido de gran utilidad para la protección del ejercicio del derecho 

a la información pública y protección de datos en el sector público en los años anteriores, 

se hace necesario eficientar y potencializar estos procesos con el beneficio de la 

plataforma tecnológica del Sistema Gestor de Casos. 

 

Al unificar los procesos derivados de ambas leyes en una herramienta única, se mejorará 

la actuación de la Institución y se mantendrá una comunicación más cercana con los 

ciudadanos, las dependencias públicas, los particulares y todos los sujetos obligados de 

ambas leyes. 

 

Tanto en el mediano como en el largo plazo el ejercicio de la Protección de Derechos 

ARCO permitirá generar una jurisprudencia de importante referencia en el plano Nacional 

e Internacional. 

 

Con miras a una nueva Institución Autónoma de alcance Nacional como se muestra en la 

propuesta de reforma de ley presentada al legislativo, esta infraestructura nos permitirá 

solventar los grandes retos que se vislumbran en el camino. 

  
















